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DIARIO DE AVISOS, NOTICIAS Y DECRETOS. 

EDICION D E L A T A R D E 
L A S RUINAS^ p o r 10 r s . — A los susc r i lo res de fuera, en a t e n c i ó n á l a d i f i c u l t a d de-

las eomnnicac iones , y á que ha fal tado t i e m p o m a t e r i a l para ponerse de acuerdo con 
los corresponsales de l p e r i ó d i c o , se les p r o r ó g a e l plazo para a d q u i r i r po r 10 reales 
LAS R U I N A S DE M I CONVENTO y M I CLAUSTRO, con el r e t r a t o de l au to r , has ta e l 
d ia 2 de febrero p r ó x i m o . 

NOTA.—A p e t i c i ó n de m u c h o s suscr i to res q u é h a n acud ido á mani fes ta rnos que 
al pub l i c a r s e e l p r i m e r ' a v i s o h a b l a n ya i n u t i l i z a d o e l r e c ibo de abono d e l mes de d i 
c i e m b r e , y desean poder u t i l i z a r e l de enero, q u a no e s t a r á en su poder has ta la se
gunda q u i n c e n a de este mes , se haae igua l p r ó r o g a para los suscr i tores de Barcelona. ' 
El d i a de 1« Candela r ia es, pues , «1 plazo d e f l n i l i v o , para los suscr i tores de d e n t r o 
y de fuera. 

CROmCA LOCAL. 
A l a h o r a en que e sc r ib imos estas l ineas se e s t á n ce lebrando en la ig les ia d e l 

Pino los funerales de cue rpo p resen te que se ded i can á las a lmas de los of iciales y 
soldados muer tos en e l a taque de S a r r i á . Quince a t a ú d e s colocados sobre furgones 
de a r t i l l e r í a h a n s ido conduc idos á la ig les ia . E l t e m p l o presenta u n aspecto s e v e r í -
s imo. As is ten las p r i m e r a s au tor idades y u n numeroso concurso . 

— E l co rone l d o n A n d r é s M o l e r á h a s ido n o m b r a d o comandan ta m i l i t a r de P u i g -
c e r d á ; de San Ce lon i e l c a p i t á n D . Juan L u q u e , y d a Sabadel l e l comandan te d o n T o 
m á s M a r t i n Cor t i jo . 

—Leemos on l a « I n d e p e n d e n c i a : » 
« A y e r t a rde se a c o g i ó á i n d u l t o el X i « h do la Ba-raqueta con todas las fuerzas que 

mandaba ea S a r r i á . L a a u t o r i d a d m i l i t a r , que a c c e d i ó ú la p e t i c i ó n que con este m o 
t ivo se le d i r i g i ó , dispuso que e l a r m a m e n t o se en t regara en M o l i n s d e Rey, como a s í 
se v e r i f l e ó en l a tarde de a y e r . » 

—De nues t ro colega e l « D i a r i o de B a r c e l o n a » tomamos lo s i g u i e n t e : 
«De tas noticias que heñ ios podido recoger en S a r r i á sobre los sucesos del domingo, r e 

sulta lo siguiente: El s á b a d o , como á las cinco y media de la tarde, l legó el Xioh de la Barra-
queta con unos nuevecientos hombres, procedente de Molins de Rey por e l esmino de F i n é s -
trelles y Pedralves. En esto ú l t i m o punto se detuvieron buen rato esperando que oscureciera. 
Mas tu-de l l egó ana e o m p a ñ i a de la misma fuerza escoltando un carro de municiones. Como 
la gente se a lo jó tranquilamente y sin tomar preeauolon alguna, los vecinos del pueblo no 
sospecharon que venia en r e b e l i ó n . Como á las seis de la m a ñ a n a del domingo llegaron e l 
segundo ba ta l lón de los del X i c h y unos quinientos hombres procedentes de Sabadell. Ade
m á s toda la sierra, desde San Pedro Már t i r hasta el Tibidabo, estaba coronada de gente a r 
mada procedente del Val lés . De los destacados al Tibidabo bajaron unos cuatrocientos cer
ca de la Bonaneva: unos ciento se apoderaron de la iglesia y unos cuarenta bajaron hasta 
Gracia. 

A las nueva de la noche tuvieron una falsa alarma. De resultas de esto dispusieron que dos 
compañ ia s patrullaran por la poblac ión y eonstrnyeron varias barricadas en la parte alta de 
la misma é inmediaciones de la iglesia. Para é s t a s se saosron de la parroquia bancos y otros 
objetos de madera: alguno se p ropasó á sacar i m á g e n e s can el mismo objeto, pero e l jefe d ió 
orden terminante para que cesara este abuso. 

A pesar de esR), los insurroctos v iv ían tan descuidados que la tropb, como á las doce de 
la noebe, p e n e t r ó s in resistencia basta la fuente de Cris t ina y les s o r p r e n d i ó una guardia que 
fueron los pr imeros prisioneros hechos. La tropa s i g u i ó avanzando y l l egó hasta cerca de la 
plaza; pero rehechos los sublevados, r e t roced ió , conservando siempre la linea de la calle de 
San J o s é y calle de la Creu hasta casa Alós. 
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Ya de día, y reforzada la tropa, c o n t i n u ó muy Vivo e l ataque por la calle Mayor y la del 

Clot, y muy encunmade en la de Cuv&g. En esta la tropa avanzaba terreno agujereando casas; 
pero en ¡tu d e m á s A cuerpo descubierto. Parece que por ü n a y otra parte se dieron ataques a 
la bayoneta. Como el fuego estaba reducido en cortoespacio y las casas estaban atestadas de 
insurrectos que haciair'fuego no solamente desde las barricadas, que eran pocas en n ú m e r o , 
bino tnmbien desde los balcunes. ventanas y terrados, cada vez que la tropa empeAaba un 
ataque caia sobre el la una verdadera l luvia de plorao-

S j cu«t i tan proezas de los carabineros que reforzaron la tropa en la ca l i» de Cuyas y se 
atr ibuye á su empujo e l haber decidido á los intiurrectos á retirarse h l a plaza. Desde a l l i 
hasta la sslida del punblo la resistencia ya no fue tan e m p e ñ a d a ; y una vez perdida ia b a r r i 
cada construida frente casa liergnes, ya no pensaron los sublevados sino en ganar lannonta-
ña , perseguidos por la tropa hasta et obosch deis frares.» 

Parece que tanian dispuestas Jas cosas para aceptar la batalla en la cordi l lera , qne tan 
bien se presta para resist ir á fuerzas muy superiores; pero se dijo entre arios que el coronel 
Mola y Mar t ínez habla llegado con su columna á San Cuigat, y al c i rcular esta noticia, t e n á e n -
doser ataaados por la espalda, ya no hubo quien los contuviera. 

Los estragos causados en los ed iüe ios del pueblo por tantas horas de fuego de fusi ieria y 
a r t i l l e r í a son rauebo menores de lo que eran de temer. La pAblaeion c i v i l no ha tenido mas 
desgracias personales que una muger muer ta de un casco de granada y una her ida de una 
rozadura de bala en la cara. 

Los insurrectos establecieron el hospital de sangre en «asa I le>art . 
Las p é r d i d a s de los contendientes son infinitamente menores de lo que supone la ima 

ginac ión fác i lmente exaltada de un pueblo tan fabulosamente c r é d u l o como el da Bar
celona. 

Los vecinos del pueblo de S a r r i á e s t án muy salisleclios del comportamiento de la tropa 
y t a m b i é n de los insurrectos en general, pues parece que no molestaron sino en t r^s ó cuatro 
easas. Lo que no les agradecen es que eligieran aquel t>acifico oueblo para teatro de sus san
grientas luchas. 

Entre los sublevados se d e c í a que el Xich no queria rebelarse, pero que á ISA continuas 
instancias que de aqui se les hacia para que vinieran á socorrer á sus «he rmanos» que se 
estaban batipndo, hubo r e u n i ó n de oficiales y la m a y o r í a a c o r d ó acceder á lo que se les pe
dia. Tanto debe ser asi por cuanto al llegar & Pedralves y S a r r i á y saber que Barcelona estaba 
tranquilo, d e c í a n p ú b l i c a m e n t e que se les habla e n g a ñ a d o . D e s p u é s se dijo que la insurrec
c ión de Barcelona e m p e z a r í a ayer, por lo que ellos contaban no con resistirse en S a r r i á sino 
con entrar en Barcelona en auxi l io de los que se lo h a b í a n pedido.—Esto es lo que se cuenta 
p ú b l i c a m e n t e en Sarr iá .» 

—Leemos en «Las P r o v i n c i a s » de V a l e n c i a : 
«Hace algunos*dias dimos cuenta de un secuestro efectuado en la persona do UB joven de 

Cualretondeta l lamado Miguel Alós. Hoy podemos anunciar que este desgraciado ha sido de
vuelto á sus padres, quienes para su rescate han tenido que aprontar una suma da gran con
s ide rac ión . Según de púb l ico se dice, y lo reprodueimos con las naturales reservas, el mismo 
jete de los malhechores que le secuestraron í u é e l encargado de llevar a l j ó v e n á la casa de 
sus p a d r e í . ¿Se ha vistn mayor e scánda lo? 

Miguel Alós ha estado diez dias oculto en un s u b t e r r á n e o , dos de ellos con los ojos venda
dos. No le han maltratado, sino que por el contrar io le han servido buena comida, y el dia de 
Navidad arroz con pol lo . ¡Tal hf^sido la complacencia de los malhechores! Estos le'encarga
ron hiciera saber á las personas pudientes que p r o c u r a r í a n hacerse con su dinero. 

Con estos untecadentes pueden suponer nuestros lectores c u á l s e r á el pán ico que se ba 
apoderado de los vecinos del condado do Cocentaina, en cuya comarca so ha efectuado tan 
b á r b a r o atentado. 

No es esto solo; en el pueblo de Facheca, partido judic ia l de Callosa de E n s a r r i á t á una 
hora de Cuatretondeta, fué asesinada el d ia 3 del actinal una j ó v e n de diez y seis años que se 
hallaba sentada en la cocina a l amor de la lumbre , a l lado de su tu to r . Parece que ya de no
che ss presentaron de repente tres hombres, los cuales dieron la voz de fuego, designando al 
tutor de la indicada j ó v e n . Sin embargo, los otros no dispararon, y e l que h a b í a dado la ó rden 
se a p r o x i m ó á la j ó v e n y le d e s c e r r a j ó un t i ro , que le c a u s ó la muer te en e l acto. Se dice que 
el asesino h a b í a anteriormente requerido de amores & la vicl ima.» 

«Cuando los carlistas entraron ú l t i m a m e n t e en Sagunto, Uegó á nuestra not icia como un 
vago rumor, la de que en la an t i qu í s ima iglesia de Santa María , de aquella pob lac ión , hablan 
cometido excesos y basta algunos robos sacrilegos. N o quisimos entonces decir nada respec
to i estos sucesos, porque no t e n í a m o s de ellos completa seguridad y porque no nos gusta 
acusar de c r í m e n e s tan indignos ni aun á nuestros mismos enemigos. Sin embargo, e l «Mer
cant i l valenciano» sienta los hechos como exactos, diciendo que los carlistas rompieron las 
magnificas puertas cinceladas en bronce, y d e s p u é s de fracturar algunas mas, robaron copo
nes, cá l i ces y todo lo que creyeron de a lgún valor .» 

B O L S I N . — A las 12 d e l a m a l i a n a d e hoy e l 3 por 100 eonsolidBdo interior que
daba á 1 6 ' 7 7 1 ] 2 d i n e r o y á 16'80 p a p e l . 



Nota de los fallecidos desde las 12 del di» 12 dé enero hasta las 
del mismo de 1874. 

Casados 7. Viudos 2. Solteros 13. Niftos 0. 
Casadas 2 . Viudas i . Salteras 2. Niñas 1 1 . 

Nacidos.—Varones 8 Hembras 7. 
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Abortos >. 

CRONICA CATALANA. 
SABADELL 12 DE ENERO.—Como se esperaba, hoy á las cua t ro de la tarde han e n 

trado los v o l u a t u r i o s de esta v i l l a y que en n ú m e r o de 900 sal ieron sublevados an t e 
ayer, h a b i é n d o s e presentado 4 i n d u l t o con su cor respondien te a rmamen to . Parece 
que en San Cugat d e l V a l l é s , d e donde p r o c e d í a n , apenas s i ban quedado unos 150 
hombres , do o t ras pobiac iones , que se supone h a b r á n ido á presentarse en otros 
puntos. 

Los de a q u í han t en ido la suer te de que n i u n o solo haya su f r i do e l m e n o r p e r 
cance en euanto á her idas . Hay a lguna c o n t u s i ó n , pero nada mas . 

Las no t i c i a s de los carl is tas ban s ido hoy desconsoladoras. Como he anunc iado á 
ustedes po r t e l é g r a f o , d í c e s e que u n a p a r t i d a de unos 300 hombros , a l mando de un 
tal Plans, ha bajado de San Lorenzo Sabal l y á las cua t ro h a ent rado en Caldas de 
Monlbuy , que p o r haber s ido abandonada anteayer po r los vo lun ta r io s d e l segundo 
ba ta l lón d e l X i c h da la Bar raque ta y los d e l te rcero franco, no ha podido haoe i i e re
sistencia. Estas no t i c i a s son de fug i t i vos que no saben lo que los carl is tas han h e 
d i ó d e n t r o de la p o b l a c i ó n . 

T a m b i é n ot ra pa r t i da , ó q u i z á s la m i s m a , se ha apoderado de tres caballos en las 
Jnmediaciones do Tarrasa . 

De modo que es preoiso que so acaben ya las d isens iones y que nos unamos para 
combat i r al e n e m i g o c o m ú n . Si no lo hacemos, s i u n d ia y ot ro d i a se p r o d u c e n n u e 
vas insur recc iones que d i s t r a i gan las fuerzas del e j é r c i t o , no s é lo que va á ser de 
los l ibera les . 

CRONICA COMERCIAL. 
Embarcaciones entradas en esto puerto desde el anochecer de ayer al medio día de hoy. 
De Denicar ló en 3 ds., laúd Pepe, de 42 ts., p. Joaé Kibla, con 1C,(«)0 kilogramos algarro

bas, ^ 'J sacos maíz la ó r d e n . 
De Cettean 1 dia, vapor Correo de Cette, 121 tg. , c. don Manuel Corbeto, con 35 balas cane

la & la s e ñ o r a viuda de l t eg¿s . 150 cueros i don J e r ó n i m o Deu, 27 balaa lana á don Luis Massa, 
t2 bíffag papel á don A. Leouffre, SU barricas aguardiente á los s e ñ o r e s Solá y Arnat, 100 sacos 
cal iIÜS obras del puerto, 100 balas lana y 130 jaulas gallinas k los s e ñ o r e s Prax hermanos. 
SO cajas achicoria a los s e ñ o r e s Urrejola y basols. 21 cajas maquinaria á don J . Barthe, 10 ca
jas a l b u a í n o 4 Igs s e ñ o r e s Pujol T Caste l ía . otros efectos y .1 pasajeros. -

De nRencia en 5 ds., l aúd Pelayo, de Cí) ts.. p. Feliciano Monzo, con 150 sacos harina á los 
señerr s Gacriga, MontaDá y Tev, IG3 cah íces salvado á los s e ñ e r e s Guardlola ó hijos, 278 i d . 
trigo * los s e ñ o r e s Vendrell y Maciá, 11.100 azulejos á don Pable Mercader, 130 cajas tabaco á 
don Fernando Miñana, 89 balas lana k los s e ñ o r e s Godó hermanos. 

Amerioana.—De Nueva Orleans y Mahon en 71 ds.. corbeta Anna AValsh, de 575 ts., c. Lsu-
fsnee. con 74,000 duelas 6 don L . 11. Mil ler . 

batidas.—Vapor Duero, c. Idoyaga, para Santander.—Id. Guadalefe, c. David, para Sevilla. 
- I d . Avilés, c. Bandufo, para Bilbao.—Id. ingles Luwdrop, c. Clenk. para Porman.—Id. Geníl . 
c Pl, par» Alicante.—Id. Union, c. Bosch. para id .—Id. de guerra italiano Anthion, su coman
dante Aleziaga, para la mar.—Id. i n g l é s S ibbr i rg , c. Simpson, para Aguilas. 

CRONICA L E G I S L A T I V A . 
MINISTEBIO DE LA GOBKBNACION. 

Circular. 
. Al d i r ig i rme á V. S. en estos supremos momentos para la patr ia y la Repúbl ica , no es otro 

I nii ánimo que hacerle entender lo qoe significa este gobierno, lo que se propone y lo que con 
^yuda da todos los partidos l ibera l»s y secundado ademas por el fuerte brazo del e jé rc i to 

I nacional espera conseguir en la obra de r egene rac ión á que le ha llamado la suprema neces í -
|dad del ó r d e n , p r imera condición de todo pueblo bien regido y que quiera ser digno de la l i • 
IMrtad. 

Kl acto de e n e r g í a , de patriotismo y d e s i n t e r é s ¡levado á cabo en la m a ñ a n a del 3 de enero 
IPor el i lustre general P a v í a al frente del valeroro y si< mpre l iberal ejérci to ha sido digno pr in -
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cipio de la difícil y altisirua m i s i ó n de este gobierno. La Asamblea, al condonar la politiza een-
sala del señor Castelar, habia decretado U d i so luc ión del país y se proponía consumi r sus 
propósi tos : üt-sdo este moinenlo la unidad nacional estaba rota; la disciplina del e j é rc i to ame
nazada de nuevo, cuando dos insurrecciones criuiinales se obstinaban en traer sobre la Na
ción la noche dul absolutismo y el esos de la demagogia; todos los altos intereses de la socie
dad iban á ser desateodidos; todas las con.liciones de existencia de un pueblo civilizado y l i 
bre iban á ser desconocidas; Kspañu se quedaba sola en Kuropa, s in provincias en Ultramar, 
vict ima del desprecio universal y entregada á las turbulencias sin cuento y sin medida, pro
pias de una sociedad salvaje: n i el orden, ni la Autoridad, n i el Ejérc i to , n i la Hacienda, n i n 
guna do las bases fundamentales de todo gobierno bien constituido eran posibles eos la anar
qu ía que reinaba en todas las esferas; el pa í s eutero g e m í a agobiado bajo la insoportable t i 
r a n í a do la licencia, y solo esperaba su sa lvac ión del c o m ú n concierto de todos los partidos 
iilierales bajo la bandera de lu Hcpúbl ica e spaño la y verdaderamente conservadora. 

La cons t i t uc ión de este Gobierno do que formo parle Ua s e ñ a l a d o la llegada da tan grato 
momento y la rea l izac ión de tan h a l a g ü e ñ a esperanza. La Nac ión entera ha saludado con ale
gres presentimientos al nuevo Gobierno, que viene a un i r la patria, á restablecer el ó r d e n , á 
salvar la in tegr idad del t e r r i t o r io , á levantar el c r é d i t o , ¿i moral izar la Administre cien, ¿ p r o 
teger y amparar todos los dereches, a inspirar conllauzs & todas las clases y partidos, y muy 
especialmente & dc tender la existencia del e j é rc i to e s p a ñ o l , salvador de la patria en Madrid, 
escudo de la l ibertad en las provincias, y en todas partea custodio de la dignidad y la honra 
nacional-

Este Gobierno, tomando vida do la suerte que lo ha hecho, e s t á seguro de no haber atro
pellado ninguna legalidad al hacerse i n t é i p r e t e del sentimiento públ ico . La descompos ic ión 
de la p&tria decretada por una Asamblea federal no puede ser nunca obra', d e i s legalidad, que 
en tales casos se encuentra al lado del p r imero que se atreva á impedi r lo y del que mejor 
consiga representar la voluntad de la Nación , aun cuando no la consulte previamente. 

El p r imero y pr inc ipa l p ropós i t o do este Gobierno es el restablecimiento del ó r d e n púb l i 
co en el plazo mas breve, con l a voluntad mas ü r m e y por los medios mas e n é r g i c o s de que 
disponga. 

Mientras el cuerpo social sea presa de esta fiebre que lo devora y lo a r ru ina con «1 doble' 
azote de las dos insurrecciones cantonal y carlista, no os posible que el Gobierno piense en 
otra cosa sino en el inmediato logro de la paz públ ica , s in la cual no es posible la p r á c t i c a de 
l a hbei tad n i el goce de sus beneficios. 

Hasta tanto que no se consolide el orden y mientras no recobre España su salud, que es la 
paz, no p o d r á nunca ejercer los derechos de un pueblo l ibre sin peligro de comprometerlos y 
desacreditarlos en las torpes orgias de una vida brutal y licenciosa. 

' A restablecer e l Arden en pr imer lugar y á demostrar en ú l t i m o t é r m i n o que el Arden «s 
compatible con la Uopúbl ica y con l ibertad, es á lo que este gobierno viene decidido desde el 
pr imer instante de su fo rmac ión . Solamente asi cree hacerse interprete de la voluntad de esta 
nac ión , por cuya integridad, sosiego y honra e s t á dispuesto á velar s in debilidad y sin des
canso. ' 

Mi presencia en este departamento y los antecedentes de toda m i vida polí t ica son prenda 
segura de que nadie atentarti contra la l iepúbl ica , y deben servir á V. S. de g a r a n t í a y de de
fensa en el cumplimiento de los deberes de su cargo. I n s p í r e s e V. S. en eslos sen t ia i ién tos , 
quo son los del gobierno, y ponga todo su cuidado, su celo y su patr iol ismo al servicio do e t íps 
iines por todos los medios que le seña len su amor á la patria y las ó r d e n e s que por m i concre
to recibir* de este gobierno. 

Dios guarde á V. S. muchos a ñ o s . Madrid 6 de enero de 1H74.—üarcía Uuiz .—Señor Gober
nador de la provincia de.... 

MlNISTEf l lO DE LA GOBERNACION. 
DECRETO 

Si en alguna ocasión ha sido lícito a los poderes públ icos prescindir en parte de la legali
dad estricta para atender exclusivamente a l afianzamiento del ó r d e n y á la sa lvac ión de ta 
palria. nunca mejor que en los momentos actuales, excepcionales de todo punto y ocasiona
dos * g r a n d í s i i u o s peligros para tan santos objetos. 

Rota la legalidad que existia á v i r t u d del poderoso movimiento de la op in ión públ ica , que 
en esta ocas ión , como en tantas otras en que se ha tratado de salvar la l ibertnd y el ó rden so
cial, se ha hecho ostensible por la snliidabie iuíc ia l iva del noble y valeroso e jérc i to ; en pié 
todavía , aun cuando vacilante, el movimiento cantonal dentro de los muros de Cartagena; so
liviantados y excitados los á n i m o s de una fracción del partido que acaba de desaparecer del 
poder por efecto de sus m u c h í s i m o s desaciertos é imposibil idad de plantear su ideal do go
bierno; asoladas y arruinadas provincias coloras á causa del dominio que ejercon las horais 
carlistas, cada vez mas e n v a l í n t o n a d a s , cada vez mas osadas ante la falta de e sp í r i t u en un» 
trran parle de los pueblos para defenderse de sus agresiones, motivos son todos ellos mas que 
suficientes y p o d e r o s í s i m o s p j i a quo ol gobierno d é l a Kepiililica, que ha tomado sobra si la 
grande, la inmensa responsabilidad de d i r i g i r los destinos de osle pais tan infortunado, inspi
r á n d o s e tan solo en la idea de volver á su cauce nalural la sociedad española , asegurando con 
mano fuerte los fundamentos mas esenciales que constituyen t i modo de ser de todas las «o-



ciadades humanas, procura hoy por s i y ante si . y s in perjuicio de dar cuenta en su dia a la 
nación, eu Cór t e s representada, allegar lo» principales r e c u l o s con que se combate a los ene
migos armados y se-atiende a la c o n a e r r a c i ó n del ó rden y aTa defensa de ia libertad: hombres 
v diasro. 

El gobierne de la Repúbl ica comprende, s in esfuerso, y lo lamenta sinceramente, qua va á 
imiioner á los pueblos una nueva carga sobre las muchas que ya Iss ubrumau, que va a ex ig i r 
uu nuevo sacrificio sobre los muchos que ya tiene hechos, pero comprende t ambién los debe
res que tieuo qua cumplir: piensa que es necasario en pr imer t é r m i n o asegurar la t r a n q u i l i 
dad pública, tan hotidameiito perturbada; dar & todas las clases, ospocialmeole á las que con
tribuyen á levantar laa cargas públ icas , seguridades eficacísimas da que no han de ser m o 
lestadas en el ejercicio de su trabajo 6 industria; acabar, y de una vez para siempre, con ese 
enemigo tenaz é implacable, afrenta del siglo XIX y pad rón de deshonra del noble pueblo espa
ñol que se llama absolutismo; hundir eu el polvo del olvido ese otro enemigo que ha nacido al 
calor de la idea federal l lamado cantonalismo, no menos funesto para la libertad que para la 
unidad de la patria, y finalmente, conseguir qua este pueblo entre en el gran concierto de las 
naeiones civilizadas, ejerciendo sn los actos internacionales la i nüuena i a a qua es acreedor 
por su» gloriosas tradiciones y por el valor y nobleza de sus hijos: y todos estos objetos, todos 
grandes, todos importantes y de una ut i l idad innegable, no pueden alcanzarse sin* contando 
eu primer t é r m i n o con un ejérc i to numeroso en la actualidad y bien disciplinado; con u n ejér
cito en condiciones de atender á todas las necesidades del moraunto. 

Para organizar este e jé rc i to , partiendo de la baee del que existe, e l Gobierno de la Repúbl i 
ca acepta en principio la idea contenida en la ley de 18 de febrero del a ñ o p r ó x i m o pasado da 
que el servicio mi l i t a r sea personal y obligatorio; pero los circunstancias extraordinarias y 
anormales por qua el pais atraviesa,'la penuria y angustias del Tesoro, la casi imposibil idad 
de imponer nuevos tributos que ofrezcan al Erario recursos de que tan necesitado se baila, 
todas estas consideraciones le mueven á prescindir por ahora de que sea personal, facultando 
al individuo sujeto al servicio para que lo redima mediante la entrega de cierta cantidad: pro
cedimiento que, si bien contradictorio con el principio aceptado por efecto de las circunstan
cias, no deja de tener precedente en nuestra a d m i n i s t r a c i ó n , toda vez que un acto salvador da 
la misma especie se rea l izó por Mendizábal de gloriosa memoria, al decretar la quis ta de 1830. 

Y como los resultados que ha dado e l l lamamiento de la anterior reserva no han sido todó lo 
satisfactorios que deb ía esperarse, puesto que de unos 125,000 alistados han ingresado en caja 
escasamaste i'J.OOO hombres; como los momentos no son los m&s á p ropós i to para escogitar 
otros ra vl ios que produzcan resultados m á s positivos respecto al aumento en el ingreso, y 
como adf m á s se establece la rendencion á metá l i co en beneficio de los mozos de la reserva 
del año actual, no ve inconveniente el Gobierno de la Repúb l i ca en hacer extensiva esta fa
cultad á los que"corresponden á la del año úl t imo. 

Un punto importante queda por determinar; este es el relat ivo á las exenciones, excepcio
nes y exclusiones del servicio de las armas. El Minis t ro qufe suscribe cree que solo deben res
petarse aquellas exenciones muy justificadas; las consignadas en la ley de 10 de enero de 1856 
á favor de individuos que ejercen funciones consideradas de igual importancia á la del s e r v i 
cio, y aquellas exclusiones que se funden, s egún los principios do la ciencia, en cansas que 
inutil icen completamente al individuo para las fatigas de la guerra. 

Fundado, pues, en l i s consideraciones expuestas, ol Gobierno de la Repúbl ica decreta: 
Articulo l . " Se llaman al «arvicio mi l i t a r todos los muzos de la reserva del presente a ñ o 

de 1874. 
Ar t . 2.° Para que pueda realizarse lo dispuesto en e l articHlo anterior se p r o c e d e r á k re -

rifiear el alistamiento de los mozos que hayan cumplido 20 a ñ o s de «dad en l . " del corriente 
mes do enero, roctiScacion de dicho alistamiento y reclamaciones que puedan hacerse, con-
I b r m e á l a s disposiciones contenidas en ios cap í tu los 5.", (>.° y 7.° de la, ley do 30 de enero 
do 1856. 

Ar t . 3.° Dará principio el alistamiento el d í a 15 del mes actual, y d e b e r á quedar t e rmina 
do el 31 del mismo. 

A r t . i . ° El domingo 1." del mes p r ó x i m o ee ha rá la rect if icación del alistamiento, quedan
do concluida el 8 del propio mes. 

Ar t . 5." La dec la rac ión de mozos út i les para la reserva e m p e z a r á el domingo 23 de febrero 
citado, v q u e d a r á terminada en 8 del mes siguiente. 

A r t . 6.* No se ex ig i r á t a l l i para el ingreso en el servicio mi l i t a r . 
Ar t . ' . ' La dec la rac ión de ingreso en caja ante ia Comis ión provincia l d a r á comienzo en 

15 de marzo, terminando el 10 de abr i l . 
Ar t . 8.° Una «omiRíon, compuesta de cinco fasul tat ívos nombrados »1 electo por el m i n i s 

t ro de la Gobernación , p r o c e d e r á en breve á redactar un cuadro, en el que sa d e t e r m i n a r á da 
un modo concreto, preciso y clero las enfermedades que inut i l icen para el serv ío io de laa 
armas. . 

Avt. 9.° Quedan exentos del servicio mi l i t a r : 
1. " Los religiosos profesos de las escuelas Pías y de las misiones do Filipinas s i hubieren 

pronunciado todos sus votos antes de I» publ icación de este decreto. 
2. ° Los mozos comprendidos en el ar t . C." de la ley de colonización agr ícola de 3 de j u n i o 

de 186^. 
A r t . 10. Se rán exceptuados del servicio los comprendidos en el art. 76 de la citada ley do 

enero de 1856, en re lación coa el 77 de la misma. 



Art . 11. Las excepciones 6 que se roftere U disposic ión precedente han de ser por cireuns-
tancias anterioras al'acto de la dec l a r ac ión de soldados. SI ocurriesen casos de excepción des
de este momento hasta el ingreso en caja ante la comis ión provincial , nacidos de caysa inde-
pendieota de la voluntad del rnteresado o de su familia, aeran atendidos y resueltos eon suje
ción á lo prevenido en el ar t . 5.* del deereto de 27 de abr i l de 1870, expedido por el ministerio 
de la Guerra. 

Ar t . 12. Si por ignorancia manillesta no se produjese ante el Ayuntamiento alguna de las 
excepciones legales, oí interesado podríi alegarla ante 1.. comis ión provincial cuando fuese lla
mado. 

A r t . 13. La r e d e n c i ó n del Servicio mi l i t a r p o d r i hacerse mediante la entrega de 2,S00 pe-
setac. 

A r t . 14. La facultad concedida en el articulo anterior es extensiva a los mocos de la reser
va c'el año ú l t i m o . 

A r t . 15. E l importa de las redenciones i n g r e s a r á integro en las administraciones econó
micas á d ispos ic ión del min is t ro de Hacienda, y so inve r t i r á precisamente en el armamento y 
equipo del e j é rc i to . 

A r t . 16. Los gobernadores s e ñ a l a r á n con la an t ic ipac ión oportuna, oyendo previamente á 
la Comis ión provincial , los dlss en que hayan de presentarse los mozos de CÍ du pueblo ó par
tido para que 89 veri l ique la dec l a r ac ión de ingreso en caja. 

A r t . 17. Los ayuntamientos d e b e r á n r emi t i r , con las actas completas de dec la rac ión de 
mozos ú t i les , r e l ac ión duplicada y debidamente autorizada de todos los que hayan de i r á la 
capital de la provincia,, expresando á con t i nuac ión el nombre y los apellidos paterno y mater
no de cada uno, la fucha de su nacimiento, y los años , meses y (Has que hubiese cumplido en 
1.° de enero de este año . 

A r t . 18. Los gobernadores civiles r e m i t i r á n al minister io do la Gobernac ión , inmediata
mente d e s p u é s d» haberse voritlcado el alistamiento, un estado comprensivo por pueblos de 
los mozos que hubieren sido en él incluidos. 

Ar t . 19. Uuedan en su fuerza y vigor todos los preceptos contenidos en la ley de ^0 de ene
ro do 185:1 y d e m á s disposiciones posteriores en todo aquello que no se oponga u lo consigna
do en el presente decreto. 

Madrid 7 «ie enero de 1871.—El presidente del Poder Ejecutivo do la República, Francisco 
Serrano.—El In iu i s t ro de la Gobernac ión , Eugenio García Huiz. 

CORREO NACIONAL. 
Madrid 9 de enero.—De la «Cor respondenc ia de España .» 

La noticia dfll cambio polí t ico ocur r ido en la P e n í n s u l a ha sido saludada en Cuba con una 
bsja del 20 por 100 on los cambios. 

—Es cierta la noticia de que ayer se p r e s e n t ó una comis ión del cuerpo de a r t i l l e r í a & ofre
cer sus respetos al s e ñ o r Caatelar y 6 demostrarle su agradecimiento, y t a m b i é n lo es que el 
s e ñ o r Caatelar a l rec ib i r la con la mayor a tenc ión y complacencia, a p r o v e c h ó el momento pa
ra hablar de lo que habla hecho en p r ó de la disciplina del e jérc i to y de lo que todav ía que
daba por hacer. 

—El i lus t re principe de Vergara ha d i r i g ido ol general P a v í a una carta, escrita de su puBo 
y letra, d á n d o l e gracias por los partes te legráf leos que le ha d i r ig ido , y man i f e s t ándo l e cuen
te siempre con su c a r i ñ o y amistad. 

—Ha llegado ¿ M a d r i d el «x -d ipu t ado Sr. Pulg y Llagostera. 
—Leemos en un per iód ico : 
«El Sr. Sagasta se ocupa ya. s egún p a r e « e , en la r e d a c c i ó n del «Memorándum» que el go

bierno d i r ig i r á i las potencias extranjeras. Los que conocen al Sr. Sagasta no dudan que en 
ese documento han de resaltar las ideas m á s avanzadas de los partidos liberales, al par que 
un e s p í r i t u digno del t r ad í c ioaa l respeto y v e n e r a c i ó n que el pueblo e spaño l r inde 4 sus t r a 
diciones re l ig iosas .» 

—El «Correo mi l i tar» resume en las fliguieotes palabras las aspiraciones del e j é r c i t o : 
«El e jé rc i l» no quiere gracias; solo Mene hambre y sed de jus t ic ia , y esta ú n i c a m e n t e se 

satisface con la r e v i s i ó n de las hejas de servioies, una r i g o r o s í s i m a ley de ascenses y la u n i 
dad ds p r ee sd ene i a . » 

— E l general Hidalgo se halla t ambién en las prisiones miUlares de San Francisco. 
—Ha sido nembrado director ds I n s t r u c c i ó n públ ica . D. Gaspar R o d r í g u e z . 
— E l s e ñ o r Soler y P14 tan pronto como tuvo noticia del nombramiento del nuevo ministe

r io , r e u n i ó á los empleados que formaban su comit iva y se desp id ió de ellos, i gnorándose c u á n 
do r e c r e s a r á á l a Pen ínsu la . 

— Los funcionarios del minister io do Ul t ramar que a c o m p a ñ a r o n al s e ñ o r Soler y P l á á la 
Habana, han di r ig ido un t e l é g r a m a felicitando al s e ñ o r Halaguer y pon iéndose á sus ó r d e n e s . 
Este les ha contestado d á n d o l e s las gracias, y e n c a r g á n d o l e s á la vez que regresen inmediata
mente & la Pen ínsu la , por lo que se cree que v e n d r á n en el vapor-correo que el 15 del corrien
te sale de la Habana para Santander. 
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—El ministro de la Guerra ha recibido boy el siguiente t e l é g r s m a , contes tac ión al que d i r i 

gió al principe de Vergara al encargarse del ministerio: 
«AgradeAco en el alma el ofrecimiento y afectuosa felicitación que me ba dir igido V. F... m i 

antigua ayudante, c o m p a ñ e r o de glor ías y fatigas an la pasada guerra de los siete años , r e i t á -
r&udolfl que puede contar siempre con el c a r i ñ o do su antiguo general y amigo,—Baldamero 
Espartaro.» 

—Ayer r e c i b i ó el gobierno del cap i t án general de la isla de Cuba el siguiente despacho t e -
legré floe: 

«Ifaccme. s e ñ o r minis t ro de Ultramar.—11 e j é rc i to , la mar ina , los voluntarios y todos los 
leales hab i tantes de la Isla reciben agradecidos las lisonjeras frases de V. E., y o frecen a l 
gobierno el h o m e n a j e da s u entusiasta fel ici tación; llenos da santo amor á ta p&tria y puesta 
toda su confianza en los hombres llamados á reg i r losdestines públ icos , r e d o b l a r á n s u s cons
tantes esfuerzos e n pro de la honra y de la in tsgr idad nacional. Cuente, pues, el peb ierBO de 
nuestra parte, no solo con e l cumplimiento del deber, como e s consiguiente co todas ocasio
nes, sino con la mas decidida voluntad de cooperar a sus levantados propós i tos an lo re la t ivo 
a esta provincia. S í rvase V. E. aceptar al mismo tiempo como minis t ro de Ultramar nuestra 
especial y afectuosa cons iderac ión .—Jeve l la r .» 

—El s e ñ o r Montero H i o i ha declarado en una carta que publica «La Prensa*, que no acep
tó una cartera en el actual gabinete, porque e s t á resuelto per ahora á permanecer alejado de 
la actividad gubernamental. 

—Según nuestras noticias, parece que v a á nombrarse una comis ión de facultativos de la 
mayor c a t egor í a y representaeion, k fin de que redacte en breve u n nuevo cuadro de exen
ciones p a r á el servicio de las armas. 

-Parece destinado á llamar mucho l a a t enc ión el ar t iculo que pnbl icó anoche el «Correo 
militnrt contra el partido radical, a l que hace responsable ds-hube^ desorganizado el e jé rc i to 
durante el periodo do su mando, asi como de l a c a l d a de la d inas t í a saboyana. 

Fstodice un colega; pero la «Bandera española» rechaza el cargo qtie le hace el pe r iód ico 
militar. 

—F.l dia 5 l legaron á Murcia, conducidos por la guardia c iv i l , los capitanes del c a n t ó n m u r 
ciano Juan José Mart ínez el tabernero, y Francisco ü l t u ñ o de Igual profes ión, ambos vocales 
do la j u n t a cantonal de Cartagena, á quienes a c o m p a ñ a b a e l intendente de mar ina Ü. F ran
cisco Bctamar. 

—El general en jefe de las fuerzas al frente de Cartagena participa que el fuego de nuestra 
artillería fue ayer sostenido, contestando la plaza y fuertes con menos intensidad que en los 
días anteriores. Anoche, s egún anunc ió , empecaron los trabajos de t r inchera h á c i a San Anto
nio, prosiguiendo por la izquierda el atrincheramiento del Calvario, 

En el parque de Cartagena, de resultas de la vohidura de anteaver y s egún versiones dq 
alguno* confidentes, ha quedado en ruinas casi todo e l lienzo de la fachada que m i r a á la m u 
ralla, causando la esplosiun unas 300 bajas entre habitantes y defensores. 

—Una carta de Alumbres fecha 6 dice entre otras cosas: 
«Ayer fueron heridos en el pueblo de San Antonio Abad, por la metral la de la plaza, un te

niente del regimiento de Africa, un soldado de idem y un cabo de artillería-, todos fueron tras
ladados á Murcia. 

t a s tropas casi en las murallas de Cartagena, ocupando la alameda de la puerta de Madr id 
donde ya juega la metral la y fusi ler ía , por cuya razón se causan bastantes bajas á nuestros 
bravos. El castillo de Atalaja, incomunicado, sin permit ir les se provean de v íve res , pues s u s 
caminos es tán vigilados por los soldados leales. A (lateras se le meten muchos proyectiles, y 
lo mi»mo á San Ju l i án . Noticias del interior afirman laicreencia que por a c á tenemos, de que 
la plaza va á ser abandonada muy luego, pues ya no hay ni junta, ni gobierno, ni nada, q u e 
dando pocos y mi.los defensores. Las ú l t imas noticias de Madrid han entristecido ú aquellos 
bosta el punto de no pensar m á s que en la fuga; la que. oo lo olvide el s e ñ o r Topete, s e r á por 
mar, y en la «Numancia .» 

Madrid l ú de enero.—De l a «Cor respondenc ia de España.» 
Confirma hoy la «Sácela* las noticias que ayer dimos s o b r e l a s i tuac ión de Cartagena y lo 

qua adelantan los trabajos de s i t io . 
Al relevarse en la madrugada de a y e r la fuerza de l Calvario, hicieron u n a salida los i n su r -

rectus desdo San Ju l i án ; pero fueron rechazados dejando varios muertos y heridos. Lna g r a 
nada de las b a t e r í a s sitiadoras produjo nn gran incaedio en Cartagena) destruyendo a lgunoB 
almacenes de esparto, continuando todas un fuego sostenido, esaepto la 1. 3 f $, que o,- :MIÓ 

¡ lo hiciesen mas lento , habiendo sido contestado pAr las da la plaza con bastante i i i t e n s i t n d f 
asi como el cast i l lo de San JuHan, que ¡o h i zo muy vive durante la salida de l a madrugada. 
Adelantan les trabajos del ramal de t r inchera á San Antón y la cons t rucc ión de la b a t e r í a n ú 
mero 13. 

| —Bl brigadier López Pinto participa desde Linares que, habiendo aparecido una partida 
de 100 insurreatos en Despeñapec ros , sa l ió una columna & perseguirla activamente, mar 
chando otra sobre Javalqulnto, por haberse sublevado el pueblo en sentido cantonal. 

En Linares y d e m á s pueblos se e s t á realizando e l desarme. Ayer t o m ó poses ión el nuevo 
ayuntamiento de aquel punto, siendo muy bien recibido. Reina t ranquil idad, y la población 
M eocuentra dedicada a sus tareas ordinarias. 
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—Cort r« f a r tnc i« i Carta de un bñoiaX da a r t i l l a r í a perteneciente i las b a t e r í a s Si t iedoru 

de Cartagena, se «abe que ol castillo da Atalayas esta ya incomunioado con la ciudad por la 
in fan te r ía y tiene apagados los fuegos por la b a t e r í a n ú m . 8, por uaa de dos piezas Krupp de 4 
•10 c e n t í m e t r o s que le bate desde Los Dolores, y por ot ra de obuses rayados a » 21 centimetrei . 

El fuerte de Sao J u l i á n lo esta batiendo una b a t e r í a haee doce d í a s . Se ha construido otra 
en el Calvario que bale por la espalda toda la mura l l a do la plaza, y adem&s puede d i r i g i r su« 
fuegos «obro el fuerte de Son Ju l i án . 

L a carta a ñ a d e : 
«Kn muy pocos d í a s puede estar en nueotro poder Atalayas. El fuerte do Galeras empezó 

k recibir el dia 5 los primeros disparos de obuses, que arrojan granadas de :t00 l ibras, y desde 
Atalayas y el cerro en que és ta se halla situado se pueden apagar sus fuegos, se puede inten
tar desdo luego el asalto de la plaza. 

Esto sin eoatar con qoe dentro de I» plaza hay manifestaciones para rendirse, no habién
dolo hecho ya por temar al fuerte da Galeras, donde esta al cartero Saez, que como no ha 
quemado un cartucho n i recibido na diaparo y domina A Cartagena, ha amenazado con des
batarlos ü cañonazo» si tratan de entregarse. ' 

—La Sala tercera de lo c r imina l da asta Audienoia ha sentenciado, en la causa de regicidio, 
á la pena de muerta A Manuel Pastor; ha absuelto de la instancia a otros, contra los euales so
lo resultan algunos indicios, y libremente A otros procesados. 

—Nuestro colega In fUepóbllca» ha suspendido su publ icac ión po r diez dias, en cumpli
miento de una ó rden d s l s e ñ o r gobernador c i v i l de la provincia. 

—Pareco qoe el gobierno tiene al p ropós i to de que sean trasladados A diversos pontos, en 
s i tuac ión de cuartel» los oficiales generales que se encuentran detenidos en las prisiones mi
litares da San Francisco. 

—Según nuestras noticias, parece que al s e ñ o r min i s t ro de la S o b o r n a c i ó n es tá decidido á 
no derogar el decreto que existe sobra tnamovi l idad del personal de correos. 

•—Se habla de los s e ñ o r e s m a r q u é s de la Vega da Armi jo , Caldo y Montejo, para la presi
dencia de la Diputación provincial de Madrid . 

—El « Imparc i aU dico al s e ñ o r Castelar y á los que & su lado votaron en la c é l e b r e noche 
del 2 do enero que «si una noble susceptibilidad personal Ies ha llevado A colocarse entre los 
vencidos, e l e jérci to , al pais y todo lo que en él hay da mas d i -no y honrado los coloca entre 
los vencedores, y por mas esfuerzos que les sugiera su delicadeza para considerarse venci
dos, el patriotismo les h a r á venir donde deben estar, donde se han eolocado por su conducís 
duranto los ú l t imos cuatro meses cuyo recuerdo, tenga de el lo la seguridad e l s e ñ o r Casta-
lar , no se b o r l a r á numia del co razón de todo buen español .» 

— Los cónsu le s de la frontera han tnlegraflado a l gobierno manifestando que desde el últi
mo cambio de gobierno atraviesan l a frontera con d i r ecc ión á Francia muchos guipuzcoanos 
y vi/.cainos procedentes de las filas carlistas. Añaden estos t e l é g r a m a s que se a c e n t ú a n cadi 
vez mas las divisiones en el^ampo de L izá r r aga . 

—Sa ha presentado á indulto en L i r i a un sobrino del cabecilla Sanies. Parece qne esto vie
ne A confirmar la ret irada de este cabecilla, noticia llevada á Valencia por las gentes d» 
Chelva. 

—El s e ñ o r Sánchez Moreu 6 el seflor Somoza i r á al gobierno de Cádiz . 
—El s e ñ o r Balaguer, min is t ro de Ul t ramar , ha quedado enterado de la car ta-protesta que 

le han d ina ido algunos empleados de aquel minis te r io . 
— U n t l T l r t a de Murc ia que publica e l ' D i a r i o Españolo , lamenta qne se paseen impune

mente algunos cantonales conocidos por aquella ciudad, s in que se les prenda n i persiga. 

T e l é g r a m a s de l S e m á f o r o de Ta r i f a . 

Tar i fa 9 de enero de Í 8 7 4 . — V i e n t o ' r e i n a n t e en el Es t recho de S i b r a l t a r : Levante 
du ro . Ha desembocado e l h e r g a n l i n « G e n e r a l ü r q u i z a » , de don M a g i a B a r b a r á . 

U L T I M A HORA. 
A la h o r a de e n t r a r en m á q u i n a este n ú m e r o con-e m u y v á l i d a la n o t i c i a de que la 

plaza do Cartagena se ha r e n d i d o , en t r ando en e l la las t ropas s i t iadoras . L o cier
t o es que la Bolsa, d e s p u é s de ce r rado el b o l s í n á lü 'SO, como v e r á n nues t ros lecto
res en otro luga r , ha s u b i d o hasta cot izarse e l conso l idado á 17'75, á consecuencia <i9 
esta n o t i c i a que se ha r e c i b i d o po r c o n d u c t o del vapor «Tafn l l egado á m e d i o día 
p rocad ' -n te de V a l e n c i a , en cuya c i u d a d se daba c o m o o fUfa l e l suceso. 

Barce lona .—Redacc ión y Adminis t i acicn de LA 1MPHENTA, Pinza Nacional, 7, bajo 
Imp. de Narciso Ramírez y Comp.* 


